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11. Asimismo se concederá:

al Prioridad en la adjudicación de rep'roductores selecto,s,
fundamentalmente ~para la constitución y mantenimiento de los
rebaños a que se tafiere el artículo 4."

b) Los núcleos ganaderos registrados que estén integrados
dentro del ~complejo de ganado ovino» fendrán preferencia para
acogerse a los beneficios establecidos o que puedan estahiecerse
para su promoción y desaITollo.

el Carácter preferencial para acogerse a ,los beneficios sobre
implantación y mejora de forrajeros, -pratenses y pastizales, de
acuerdo con las regulacfimes que.para estos conceptos tenga
establecidos o establezca el Ministerio _de Agdcultura. .

dJ PreferenCia para obtener 10$ beneficios de los programas
de .sanidad' animaL',

12. Las peticiones se cursarán a través de las Delegaciones
Provinciales de Agricultura y deberán acompaiíarse los siguien
tes documentos:

a) MeQlória explicativa y programa de explotación.
b) Documento que acredite la.constitución de la Entidad

con ,personalidad jurídica suficiente. /
c) Estatutos o Reglamentos de régimen interior de la",nueva

Entidad constituida o. en vías de constitución firmados por
todos los compone.ües. donde se haga constar el acuerdo de
obligatoriedad establecido en el artículo 2. 0 de esta Orden.

•
13. La Dirección General de la Producción Agraria inspec":

cionará la .marcha de los complejos, pudiendo retirar las ayu
das en el caso de que no se cumplan los programas estableci
dOB,.tanto en- el orden zootécnico como sanitario.

El no cumplimiEJrlto' de los objetivos y. compromisos contraí
'dos por la Entidad dará lugar a la restitución por parte de cada
tompbnente de los incentivos reCibidos que se determinan en
los apartados a) y ·b) del articulo 5.0 de esta Orden.

14. Por la DirecciÓn General de la Producción Agraria se
dictarán las nornias complementarias para el desarrollo de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE" y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la rrodúcciÓ,l'l. -Agraria.

11. Autondades y Personal

NOMBRAMiENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por- la 'que
se dispone.lq. baja en ,el destino ci"U que ocupa
en 10- actualidad -y el pase a la situaci6n de ..En
expectati,,~ de servicios ci"Ues- del Coronel Auditor
dori; Faustino MUfla Lóp~z.

Excrnos. Sres.; Vista: la instancia; curs8da por el Cdronal
Auditor don Fauatino Muga López, en la actualidad con des-l
ti.n.ocivn en el Minis-tedo de la Gobernación. Adjunto del

_Segundo 'Jefe Local de Protección Civil tle Bilbao, en súplica
de que se le conceda el pase a la situación de «En expectativa
de servicios civiles_" y de contonnictad' con lo dispuesto en
el articulo cuarto de la Ley de 17 de Julio de 1958 (..Boletín

-Oficial del Estado- número, 172), pé.rrafo cuarto del artículo sép
timo del Decreto de 22 de julio· de 1958. q'ije desarrolla la Ley
anterior (..BoleUn Oficial del Estado- número 189), Y aparta·
do bl de la Orden de 16 de febrero de 1959 (..Boletfn"Oficial
'del Estado'" número 46),

Esta.-:.Presidencia d-elGo'biemo,. a propuesta de la Comisióri
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo soU·
citado:por el menci.onado Coronel, causando bafa el' mismo en
el destino civil de referencia y alta en la situación de «en expec· '
tativa de servicios civiles.. , fijando su residencia en la plaza
de Burgos.

Lo que' comunico a VV. EE. para su oonocimiento y efectos.
, Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 27 de septíembre- de 1972.-P. D., ~l Teniente General
Presidente de la -Comisión Mixta_de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolad~.

Excmos. 'Sres. MinistrCis del EjérGito yde la Gobernación.

ORDEN de 1 de octubre de .1972 por la que se
nombran funciona,rioe dél Cuerpo Administrativo
de la Administración Cl"U del Estado. en aplica
ción de lo preceptuado en la disposición tran.sito~.

_ria de 'la Ley' 108/1988, de 28 de diciembre.

nmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 1061
1966, de 2.8_ de diciembre, así como las Ordenes de le.- Presidencia
del Gobierno de 20 de enero de 1967 (..BoleUn Oficial del .Estado

.número23l, de 10 de mayo de 1969 (..Boletín Oficial del Estado
número·-12{)) y de 9 -de diciembre de 1969 (..Boletín Oficial del
EstadO.. número 12, de 14 de enero de 1970), y.existlendova
cantes en la plantilIapresupueataria. del Cuerpo Administrativo

y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las condiciones
exigidas por ditQQ. disposición transitoria 'en relación con el
Decreto-ley ¡o,t1964, de 3 d.e julio, Ilntes de ,1. de octubre de 1972,

Esta Presiderida del Gobierno ha tenido_ a bien disponer:-

Primero.-La integración en el Cuerpo Adminis.trativo de la
Administraci9n eivil de.l Estado, con efectos Sdministrativos y
económicos de-,l de octj.lbre de 1972, de los.. funcionarios del
Cuerpo Auxiliar que a coI!-tinuación se expresan:
A02PG008974.. Calvo Mort, José Miguel.
A02PGOO8975. FerreroGiigado, Tomás.
A02PGOO8976. Bel Lleon&rt, Maria Jesús.
A02PGp08977. Arozena 'Conejo, María de las Nieves.
A02PG008978. Martinez Carrillo, Antonia.
A02PG008979. Plaza Esteban, Soledad.
A02PG008Q80. Vela Plana; Agustina Elena..
A02PGOO8981. Torre Cebrián, Agust~n de la.
A02PGOO8982. López Mirarida, Dolores. .
A02PGOO8983. GutiértezEspadas, Cándido.
A02PG008984. Martínez Castellote, María Dolores.
A02PGOOSQB5. Salinas Palou, María Ascensión.
A02PGOO8986'. Garcia Priet.o, María· Luisa.
A02PG00s987. Sandro Frax, María del Carmen.
A02PGOO8988. Arrieta Guzmé.n,· Consuelo,
A02PG008989. Redondo del Río, Francisco Martín.
A02PGOOB990. ·Reda: MQreno, Mariano.
A:02PGOO8981. Lorencio Rodríguez, Juan.
AO~G008992. Belver Garda, Joaquín.
A02PG008993. Muñoz· Alcántara, D1ego:
A02PGO08994. Muñoz Martín\ José. /"'
A02PG008995. Pérez Ló,pez, Francisco ,Ginés. .. ,
A02PGOOB996. Burguefto Fernández, María del Carmen.
A02PGOOB997. GonZález Harañas, María- del Consuelo.
A02PGOO8998. Ferrando Llur-ar, Luis.
A02PGOO8999. "Sellar Losada, Miguel. .
A02PGOO9000. Navarro Arcediano" OUlía.
A02PGOO900l-. Costales Caso. Guillermina,
A02PG009002. Lorenzo Alonso, Felipe.
A02PG009003.. DfazSáez, María del Carmen.
A02PG009004. Pablo Costalago, Victoria. ele.
A02PG009005. Santa. María Mediano, María Luisa.
A02PG009006. Rodríguez Arg1lello, Dolores. ~ '~
A62PG009007. Urzay J]rzay, María Paz. .
A02PGOO900B. Regalado Rodríguez. Manuela.
A02PGOO9OO9. Bóveda Alvarez, Maria de los Dolores.
A02PGOO9d10. ' Ruiz Rodljguez, Mai'~Iino.

A02PG009011. VeleirQ Carda,' Maria-Dolores.
Ao2PGOOOO~. Miguel Casero. Juana.
AÚ2PGOOij013. ·MarfínezMonzón, José Luis.. '
A02PG009014. G~rcía de Vinuesa _Rolqán._RarnQrt.
A02PG009015, Guerra Palencia, María, del Pilar.


